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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para proveer lo pertinente.  

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Séis de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Vista la constancia secretaria que antecede se observa que la apoderada judicial 

del demandante desiste de las pretensiones de la demanda, aduciendo que los 

cónyuges involucrados en este juicio ya suscribieron escritura pública de divorcio.   

En ese sentido, el despacho interpretará la solicitud de desistimiento como una 

solicitud de terminación del proceso por sustracción de materia, toda vez que ya se 

realizó el acto escritural de divorcio con disolución y liquidación de la sociedad 

conyugal entre las partes; por lo que se decretará la terminación del proceso con 

base en lo expuesto. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado octavo de familia de Bucaramanga,  

RESUELVE 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso, por sustracción de materia, ante 

lo manifestado por el actor.  

SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias dejando las constancias de rigor.  

NOTIFIQUESE, 
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